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RESOtUclÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territoriat de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritorlaI de [a

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículost,2ySfraccioneslyXl,6fracciónlV, 15BlS4fraccioneslyX,21,

2t fracciónvt, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procq(adur:ía Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México,4, 5t fracción I y 96 primer párralo de su Reg@mento, habiendo analizado los elementos contenidos en eI

expediente número PAOT-2019-3426-SOT-1326, relacipnqdo con [a denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de agosto de 2019, una persona que en apego aI artículo 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencia[, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumptimientos en materia de construcción (remodetación) y ambientat (ruido), por las trabajos que se reatizan en

Avenida Fuentes Brotantes número 3, Colonia La Fama, AtcatdÍa Tlatpan; [a cuatfue admitida mediante Acuerdo de

fecha 03 de septiembre de 2019.----

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimientos de hechos, y se informó a [a persona

denunciante sobre dichas ditigencias, en términos de los artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones lll, Vlll y lX y

25 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento. ---------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante e[ primer reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en e[ predio

relacionado con los hechos denunciados se constató un inmueble preexistente de 3 niveles de altura, en e[ primer

nivel se encuentra en funcionamiento una cocinaleconómica, durante [a diligencia no se constataron trabajos

'., ' t',' .'¡
por ta{ motivo, mediante oficio pAoT-05-300i300-008191.-2019 de fecha 18 de octubre del presente año, se solicitó a

la persona denunciante que proporcionara mayores:elementos que permitan determinar incumptimientos a la

normatividad en materia de construcción, por lo que mediante correo electrónico manifestó que los trabajos

constructivos realizados al interior det estabtecimiento han terminado por lo que solicita que se dé por concluida [a

investigación al inmueble de mérito.

En razón de lo anterior, resutta procedente dar por terminada [a investigación del expediente a[ rubro citado aI

actualizarse el supuesto previsto en e[ artículo 27 fracciónvl de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, por existir imposibitidad materiaI para continuar [a investigación,

ya que no se constataron los hechos denunciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en e[ predio

ubicado en Avenida Fuentes Brotantes número 3, Colonia La Fama, Alcaldía Tlalpan, no se constataron

tra bajos constructivos
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de [os hechos admitidos para su investigación y at

estudio de [os documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de sus respectivas competencias.------- -----. ---------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artícutos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resotverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en e[ articulo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de [a procuraduría Ambientat det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes, para que en e[ momento en que conozca

hechos, actos u omisiones que pudieran constituir viotaciones a [a legistación ambientat y/o det ordenamiento

territoriaI de ta Ciudad de México presenten [a denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante Ia autoridad

competente.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.--

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones
Procuraduría Ambiental y del

Valadez, Subprocurado
tde ta Ciudad de México.

ra de Ordenamiento Territorial de ta

'J"*vá
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